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USHUAIA,	 12 MAR 2013

VISTO: El Decreto C.D. N Q 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en las Sesiones Ordinarias de fecha 31 de octubre de 2012 y 14 de

diciembre de 2012, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro, 1300/2012 y

1673/2012.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificar en todos sus términos

el Decreto Municipal N Q 1463/2012, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante,

mediante el cual se aprobó el Convenio de Comodato N Q 6916, celebrado el 27 de

septiembre de 2012, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil Centro de Ex

Combatientes de Malvinas de Ushuaia, por el cual se dispone la entrega para custodia y

uso de las instalaciones de la ex-casa familiar Torres; desafectar del uso público una

superficie aproximada de noventa y cinco metros cuadrados (95 m 2) correspondientes a

las calles Goleta Florencia y Gobernador Félix María Paz, para ser incorporada a la

parcela identificada según catastro como parcela 1D, macizo 19, de la sección C, del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme lo indicado en el gráfico que como Anexo I

corre adjunto a la ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día viernes 15 de marzo del corriente año, a partir de las 14:00

horas, en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el prlesente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N Q 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1 2.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N 2009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 15 de marzo de 2013, a partir de la hora 14:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco

437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en

Primera Lectura, en las Sesiones Ordinarias de fecha 31 de octubre de 2012 y 14 de

diciembre de 2012, ingresadas mediante asuntos 1300/2012 y 1673/2012 referentes a:

ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1463/2012, dictado ad referéndum

del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el Convenio de Comodato N 2 6916,

celebrado el 27 de septiembre de 2012, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación

Civil Centro de Ex Combatientes de Malvinas de Ushuaia, por el cual se dispone la

entrega para custodia y uso de las instalaciones de la ex-casa familiar Torres; desafectar

del uso público una superficie aproximada de noventa y cinco metros cuadrados (95 m2)

correspondientes a las calles Goleta Florencia y Gobernador Félix María Paz, para ser

incorporada a la parcela identificada según catastro como parcela 1D, macizo 19, de la

sección C, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme lo indicado en el gráfico

que como Anexo I corre adjunto a la ordenanza.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana

Guglielmi y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Paula Benitez.

ARTÍCULO 32•- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 42 .- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 52.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

0 0 9C.D. N 2 	/2013.-
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SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN 0 y /12/2012.-
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EL coNcrEyo DELIBEIZA9V1E
DE LA CPUDAD DE TISSZIAIA
SAINCIONA CONFUERZA

ORDEMNZA

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del Uso Público una superficie aproximada de noventa y cinco

metros cuadrados (95m 2), correspondientes a las calles Goleta Florencia y Gobernador Félix

María Paz, para ser incorporada a la Parcela identificada según catastro como Parcela 1D,

Macizo 19 de la Sección C, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme lo indicado

en el gráfico que como Anexo I, corre adjunto a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2 2.- DESAFECTAR del Uso Residencial una superficie aproximada de noventa y

cinco metros cuadrados (95m 2), de la parcela identificada según catastro como Parcela 1D,

del Macizo 19 de la Sección C, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, para afectar la

misma al uso público, conforme lo indicado en el gráfico que como Anexo I corre junto a la

presente Ordenanza.

ARTÍCULO 32 .- CONDICIONAR lo indicado en los artículos 1 2 y 22 de la presente Ordenanza

a la verificación de interferencia de servicios en el sector, y a la formalización de la solicitud

de modificación de mensura por parte del propietario de la parcela a afectar.

ARTÍCULO 42 .- La modificación de mensura será realizada por el Departamento Ejecutivo
Municipal.

ARTÍCULO 5 2 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2009.

ORDENANZA N 2	/2012 .-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y se	 gentinas"
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ES COPJA FIEL DEL

03/2012

EL CONCE90 DELIBER~L,
DE L CIZIDAD qUSSZL9LIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA.

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 1463/2012,

dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el Convenio

de Comodato N' 6916, celebrado el 27 dé septiembre de 2012, entre la Municipalidad

de Ushuaia y la Asociación Civil Centro de Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia,

por el cual se dispone la entrega para custodia y uso de las instalaciones de la ex-casa

familia TORRES.

ARTÍCULO 2'.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 1\1 2 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N"

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
31/10/2012 

co,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Dellberante convoca a la reunlón de comIsIón de h-
formacIón y Debate Cludadano el 15 de marzo del cordente año
a la hora 15:00 en el recInto de seslones "Jorge Omar Retamar,
para tratar los slgulentes asuntos:
164012012 Proy, Ord medlante el cual los establéclmlentos o
Inetltuclones públIcas o prIvadas que presten serviclos de co-
branzas de Impuestos o servIclos públlcos, deberéti garantizar
la atencIón del usuarlo én un lapso no mayor de 30 mlnutos.
158212012 — Proy. Ord medlante el cual se declara como obra de uffildad pública y sujeta
al régImen de contrIbucIón por mejores, la obre cordón cuneta ypavImento de varlos sectores 2013 etapa t
1429/2012— Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlento en las árterlas de nuestra cludad
al vehlculo BIbllomovIl de la "Blblloteca Popular Sarmlento.
1200/2012 Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlento en las artedas de nuestra cludad
para los profeslonales médIcos en ejerciclo de su profesIón.
822/2012 — Proy. Ord mediente el cual se establece la ImplernintacIón de programas referldos a la preven-
clón y segulmlento de la obesIdad y dlabetes Infanto Juvenll
El Concejo Dellberante Informa que senallzará Audlencla PúblIca conforme el mecanismo de Doble Lectura
el dla ylemes 15 de marzo de 2013 a las 14:00 horas en el rechto de seslones °Jorge Omat Retamar slto en
Don BoSco N° 437, a efectos de tratar la slgulente ordenanza sanclonadas en PrImera Lectura: 	 .
130012012 - RatifIcar en todos sus términos el Decreto MunicIpal N° 1463/2012, dIctado ad referéndum del
Concejo Dellberante, medlante el cual se aprobó el Convenlo de Comodato N° 6916, celebrado el 27 de
septlembre de 2012, entre la MunIcIpalldad de Ushuala y la AsoclacIón Civil Centro de Ex Combatlentes de
Malvhas de Ushuéla, por el cual se dIspone la entrega para custodia y uso de las Instalaclones de la ex-casa
famIllar Torres.
1673/2012 - desafectar del uso público una superficle aproxlmada de noventa y cInco metros cuadrados (95
m2) corresPondlentes a las calles Goleta Florenola y Gobernador Féllx Mada Paz, para serincorporada a
la parcela IdentlfIcada según catastro como parcela 1D, maclzo 19, de la seccIón C, del ejldo urbano de la
clUdad de Ushuala, conforme lo Indlcado en el gráfico quicomo Anexo 1 corre adjunto a la ordenanza.

PresIde: concejal VIvlana Gugllelml
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" as autoridades de la Munici-
palidad de Ushuaia recibieron
con beneplácito el reconoci-

miento a la labor realizada pór el Labo-
ratorio de la administración comunal,
por parte del Instituto de Microbiología
"Dr. Carlos G, Malbrán".

Desde el ejecutivo capitalino
se comentó que "en diciembre del
2012 se produjo un caso de intoxica-
ción alimenticia en el que se vieron
afectadas 5 personas al ingerir un
alimento sospechoso, luego detec-
tado como pollo arrollado con pa-
pas a los cuatro quesos",

Ante esa situación, se indicó que "al
Laboratorio de la Municipalidad llegó

TERRENO EN TOLHUIN
1000 m2 con titúlo de
propiedad $ 190000
Cel. 02901 - 15618602

Se ofrece servicio de
limpieza. Disponibilidad

horaria. 15533229

.41	 Elliberánté"'"''"-"':`-/F>ItzvijnO.

,

EL CONCEJO CONVOCAA DEBATE QODADANopyAUDIEN0ApulLick,

El ConcejO tDellberante convóca la reunlón qe,CPM i Siótzt'. dSInfPrMadión	 'y Debate Cludadanoal 15 de narzo dercorriente. añoa la bore 1 ,5:00 enel recinto de sesiones Uorge Orner	 paralratar los SigUlérites 	 .
1640/2012 - Prost. Ord medlante el cual ósestabledimientoa oinstituciones
públicas o privadas que presten serviclos de cóbranzas delmpuestoao
servicios pulalicos, debéran garantliar la atención del usuario,en un lapso
no mayor de 30 minutos,
1582/2012 Proy, Ord mediante el cuat se declara como obra de utilidad
pública y sujeta
al réglmen de contribudOnPor n'lejoras, latbta Cordón ouneta y pavimento
de varios sectores 20113 etapa 1. , 	 "	 „
1429/2012 Pr1)y, Ordmediantele oUal se ,autdrizall libreestapionanliento:	 'en las artérias de nuestra ,ciudad al vehroWO ibIiomovil date "BlbliotecaPopUlar Sarmiento, ,12i00/2012 Proy. ord'medrantEi la cualsaautbrIzael libre Satacidnárntentd
en las arterias do nuestra ciudad para profesionates médlcos en
ejerciclo de su profeslón,.. ,
822/2012 - Proy. Ord mediantE3 , . cua ss; establece la implemeritaci6n,,de programas referidos a la prevención y segui rP 1 911to. des a obesidadYdialDetes infanto Juventl.
EI .Concejo Deliberanteinformaquese realizaráAudiencra Pub llca conforrne .
el mecanismo de Doble Lecturael día viernea'1 damarzo de 2013 a las
14:00 horas en er recintode seSiones Ildrge Omar fietamar'' sitwen Don,
BosCO Ne 437, a efeotoade trater la guiente' ordenanza sancionadas
en Primera Lectura:	 ,
1300/2012 Ratifider. en todos sus términos et , Decreto Municipal .Ng
1463/2012, dictado ad referéndurndet Concejo Deliberanter, meeliante el
cual se aprobó el Convenio de ,Comodato N 91 691'6,- celebrado el,27
septiembre de 2012, entre la MUni -cl'Ya idad de' UsnUalar la `fsoclet01(5171.'
Civil Centro de Ex Gornbatlenteade VlaIVInaade Llshuata,, por\ el" cuial se	 '
ellspone la entrega, para ouStbdia yusddelaS,,lhltelaCiónál,date'eX,,,,casefamiliar Torres,.1673/201	 desafectár del „. uáo , públicO 'una s 'upe 'rficia ap roxi mad a denoventa y cinco metros cuadradds S95,r112,) POrresPondlentes a las calles
Goleta Florencia y Gobernador Fél x Mana Paz,1::era ser incorporada a
la parcela identIficada según CataStro corno perdelal MaCizo 1.9, de'
sección C delajido urbano-de la cludad de Ushuala, conforme lo indicado
en el gráfico que cor110 Anexo cprre adjunto A ta ordenanza.

Presidel concejal VMana Gugltelrni

Es porque los profesionales de
el Instituto de Microbiología "D

I Laboratorio municipal lograron ai
r. Carlos G. Malbrán" se reconoció
una muestra de ese alimento entrega- fe
do por personal del Registro y Control .ce
de Alinientos de la Provincia", y que "al ai
realizar los análisis de rutina, se logró	 tii
aislar una cepa de Salmonella spp". 	 la

"Esto fue enviado al Servicio Entero-
bacterias INEI-ANLIS `Dr. Carlos G. Mal- ta
brán' para Sll subtipfficación, junto con er
las muestras aisladas de los pacientes", m
se observó, para subrayar luego que d(
tras la realización del estudio "de subti-
pificación molecular, se detectó que no
había sido identificado hasta la fecha di
en la Base de Datos Nacional". 	 in

Se explicó que "el análisis con la 	 bi
segunda enzima BlnI dio como resulta-
do un patrón nunca detectado hasta la ti



a Central de Trabajadores Ar-
gentinos -(CTA) realiza este
jueves una jornadá nacional

de lucha y en nuestra provincia se con-
cretará una movilizadón de los sindica-
tos que componen la Central.

La concentración se Ilevará a cabo
en la intersección de las calles en An-
tártida Argentina y Sán Martin en soli-
daridad con los docentes que permane-
cen en la Dirección General de Rentas,

Cabe recordar que las centrales
obreras de Ia CTA de Pablo Micheli
y la CGT que cohduce Hugo Moya-
no, marcharán hacia el Ministerin
de Trabajo en Buenos Aires para que
"no haya techo en la discusión pa-
ritaria, la unificación y universaliza-
ción de las asignaciones familiares y
la inmediata derogación del mínimo
no imponible del impuesto a las ga-,
nancias sobre el salario". También sé
explicó que la jornada fue convocada
en el marco de . "la unidad de acción
para frenar el ajuSte".

Plenario provincial el sábado

El próximo sábado se desarrollará
un Plenariq Provincial de la CTA, en la

oncepS

,,
CONCEJO CQNVOCAA DEBA1E OIUPADANO y A UD1ENIA',19BUCA

EI , Concejo Dellberante convcica a'ick ré pniónde ,coMisiónde . InfOrrnación s
y Debate Cludadano el 15 de marzo del comente eño alandra 15:00 en
el recinto de seslones thorge Orner'Retem,ar",' pare,tratar los `Siguientes

1640/2012 -Proy:Ordsmedianteetcuellos,eStalolecirnientosQlnstituclones,
pub lioaeb privedea dlie'presterIeervicios dadObranzaede impuestos o
serviolos publicol,,cleberarigareintizánloatenálóryclel'usuáriben.unlaplo.'
1582/2012 Proy, Ordmédienteettuat se de o,IlluecbmobOra de utilidad
pública y sujeta'
al réglmendecontribucron,por mejbres,' ,Ie dbratcrdon,qunetoyolvimento
de varios, sectores 2018 etapot.
1429/2012 —ProV Oramediente41cual,se,aútOrkzaIlblibraestecionamlenio
en lea arterias de nueStra ctudadatvenículo Blbljornevil dela ""Biblioteca
Popular Sarmlento.	 s

	

,	 ,
1200/2012 Proy.Ord rnedianteia cual saautorize estecionamiento
en las arterias de nuestra cludad para los profesionales médicos en
ejercicio de su, profesión.
822/2012 - Proy. Ord medjante . el . zual seestablece leimio,lementación
de jorogrames referldos a laprevenciórt,y , seguirnientb	 a obesildad y
diabetes infanto Juvenit. '	 _
El ConcejoBeliberante InformaCueeereallzaráAddienciaPúblioaconforme
el mecanismade DOtile Lecturlercl.lav iernes;1 $1de'rnerzo de 2013 álas
14:00 hdras-en e recInto desesiones,Vorge,Omarfletamar" sito en Don.
Bosco Ne 437, ,a efectbs de tr Itar la alouientá'rdenanza sancionadas,,
1300/2012	 eatificar an , tCdol Süs téi'míno, el 'Dacreto Municipal
1463/2012, dictado refereriOunl, clet:Oonoeio Deliberantel mediante el
cual se aprobó el CQnvanio'cle eornodato,E „6916, celebrado .al, 27 de
septlernbre tla 2012,. entra4a,Munio alICIadde,tianuaia y la Aáobtación
Civil Centro de ExiCornbatierites de,121aly jnestedsbuata, ,por et,,qual se
disponeiaentrepeparadottodiay,Oeo,lailal,ina:talacipnee.clallex-oasa
famifiar,Torres,	 „.
1673/2012 -' desafectar `del; deo„públiCó Úria supeYficle: aproxirnada de
novento y cIncarrlettbe .ouldrados,(95 m2)'correepondientes a las calles
Goleta Florentio y obamnador Fhx ¡iiarIa Pal,„para , ser,incorporacia , á
la parcela Identnicadtv'segOn catalatro como prceIa 1 t, Inaelzo, , 1,11 dé le
seoolOn C, del elidolur,ber10`de.ltiOrtidad‹de Ushuaia,bonfbrme lbIndlcado
eh e l Oráfioo 019 doMP Alle>róI:',009191 :ádj0	 "1.0111darilÁrita

'	 Pres(	 ncéjel,\/Maha Guglielrni
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Dellberanke convoca a la reunlón de comislón de In-
formacIón y Debate Cludadano el 15 de Marzo del cordente afio
a la hora 15:00 en el recInto de sesiones "Jorge Omar Retamar",
para tratar los slgulentes asuntos;
1640/2012 Proy. Ord medlante el cual los establechlentos o
InstItuclones públIcas o prIvadas que presten servIclos de co-
branzas de Impuestos o servIclos pÚblIcos, deberán garantlzar
la atencIón del usuarlo en un lapso no mayot de 30 mlnutos.
1582/2012 — Proy, Ord mediante el cual se declara 'como obra de utilidad públIca y sujeta
al réglmen de bontrIbublón por mejoras, la obra cordón cuneta y pavImento de varlos sectores 2013 etapa 1.
1429/2012 — Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlento en las arterias de nuestra cludad
al vehfculo Blbllomovil de la ""Blblloteca Popular Sarmlento.
1200/2012 - Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlénto en las arterlas de nuestra ciudad
para los profesIónales médIcos en ejercicio de su profesIón.
822/2012 — Proy. Ord medlante el cual se establece la Implementación de programas referldos a la preven-
clón y segulmiento de la obesIdad y dlabetes Infanto Juvenll.
El Concejo Dellberante Informa que se reallzará Audlencla PúblIca conforme el mecanIsmo de Doble Lectura
el dfa vlernes 15 de marzo de 2013 a las 14:00 horas en el recInto de seslonas "Jorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco N° 437, a efectos de tratar la slgulente ordehanza sanckonadas en PrImera Lectura:
1300/2012 - RatIficar ert todos sus térmlnos el Decreto MunicIpal N° 1463/2012 dIctado ad referéndum del
Concejo Dellberante, mediante el cual se aprobó el Convenlo de Comodato N° 6916, celebrado él 27 de
septlembre de 2012, entre la MunIcIpalldad de Ushuala y la AsoclacIón ClvIl Centro de Ex Combatlentes de
Malvinas de Ushuala, pbr el cual se dIspone la entrega para custodla ytiso de las Instalaclones de lá ex-casa
famIllar Torres.
1673/2012 desafectar del uso públIco , una superficle aproximada de noventa y cInco metros cuadrados (95
m2) correspondlentes a las calles Goleta Florencla y Gobernador Péllx Marfa Paz, para ser Incorporada a
la parcela IdentifIcada según catastro comó parcela 1D, maclzo 19, de la seccIón C, del ejldo urbano de la
cludad de Ushuala, conformp lo Indlcado en pl gráfIco que como Anexo l ' corre adjunto a la ordenanza.,

Preside: concejal VIviana GuglIelml

Pana una buena ciudad,
un buen Concejo
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• Cobertura Nacional
• Cobertuira Regional
• Cobertura Internacional
• Ajuar por nacimiento (*)
• Asistencia al Viajero

a través de Universal Assistance ( )

• Descuento en ópticas
• Descuento en Farmacias
• Descuentos en Comercios
• Viaje de Bodas (*)

agálta,

San Marf ín 4.19, Jel. 421165 Kuanip 671 Tel. 4236111
Usifulála - Tierra del Fuego



Informa que el centro de

extracciones de Anexo
Fique (Damiana Fique 51),
REINICIA LA ATENCIÓN
DE PACIENTES a partir del
Viernes, 1° de Marzo, en el

horario de 6.30 a 9.30hs.

¡Los esperamos!

Laboratorio Central: Karukinka 267, Ushuaia. Tel.: 02901-
422635 int. 106.

CONCEJO.CONVOCA A PEBATE CluDAbANIvy AubIENCIAPOBLICA
El Concejo Detiberante oonvoca ireúnión cle", comielCn de InformacICy Debate Ciudadano el 15 de marzo del corriente año a la horá 15:00 en
el'recinto de sesiones Uorga Ornar Ratamar, para tratar eigulentee
1640/2012 - Proy. Ord rnediante el cual los estableciMientos o lnstitqpionespúbIlcas o privadas que presten servicios de cobranZás de impuestos oservicios pulDllcos, deberán garantizada atención del usuario en un lapsono mayor de 30 minUtos.	 ,1582/2012 Proy. Ord med iante él cual ae declara'como obra de uti/idad
al réglmen decontribución por m ejoras, ia obra cordón cuneta y pavimentode varios tectores 2013 ,etapa 1.	 '
1429/2012- Proy, Ord Mediante lacual se autoriza et libre eatacidnamiento.
en las arterias de nuestra cludad al vehículo BibliemoVil de la ""BlbllotecaPopular Sarmiento,
1200/2012 Proy. Ord mediante la cual se,autonZa el libre estadonamientoen las arterias de nuestra cludad para los profesionales médicos enejercicio de su profesión.
822/2012 Proy. Ord mediante el cual se establece la' i mplementaciónprogramas referidos a la p revención y segUirniento de I wobesidad ydiabetes Infanto Juvenil,	 _El Concejo Deliberante informa quese real lzara.AUciencia Pública oonforrneel mecanismo de Doble Lectura el día viernes 15 de marzo de 2013 a las14:00 horas en el recinto de sesiones tiorge Omar Retamar n sito en DonBoso0 Na 437 a efectos de tratar siguiente c)rdenanza sancionadasen PrImera Lectura:	 ,
1300/2012 - Ratificar en todos,sus términos el Decreto Municipal N-
1463/2012, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, médiante elcual se aprobó el Conven15 de Comodato .̀,N9, 6916, telebrado el 27 deseptiembre de 2012, entra t Múnrcipalidad de . Uenuaia, y la AsOcia0iónCentro de Ex Cornbattentes de MeMnas de Ushuala, por el 'cual sedispone la entrega para custodla y Uso las,ihatalaolonea.(90 la ex-casa
1673/2012 desafectar del uso públIco una superficie aproximada denoventa y cinco metros cuadrados (95 rn2),correspondlentesa las callesGoleta Florencia y Gobernador Féllx Mana,Paz, Parwaer incorporada ala parcela identifloada según catastro como parcele macizo 1.9, de lasección C, del ejldo urbano de laclUdadcle Ulhuala, confornie lo indlcadoen el gráfico que como Anexo corre adjunto 15 ordenanza.

Presicle: doncejal Vivianwouglielmi
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• Cobertura Nacional
• Coberttira Regional
• Cobertura Internacional
• Ajuar por nacimiento (*)

Asistencia al Viajero

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Dellberante convoci a la reunlón de comIsIón de In-
formacIón y Debate ClUdadano el 15 de marzo del corriente afto
a la hora 15:00 en el recInto de seslonea"..lorge Omar Retamár",
para tratar los sigulentes asuntos:
164012012 - Proy. Ord medlante el cual los estableelmlentos o
InstItuclonee públIcas o prIvadas que presten servIclos de co-
branzas de Impuestos o servIclos públIcos, deberán garantlzar
la atencIón del usuarlo en un lapso no mayor de 30 mlnutos.
1582/2012 — Proy. Ord medlante el cual se declara como obra de utIlldad públIca y sujeta
al réglmen de contrIbucIón por mejoras, la obra cordón cuneta y pavImento de varlos sectores 2013 etapa 1.
1429/2012 Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlento en las arterlas de nuestra cludad
al vehlculo BIbllomovIl de la 131bIloteca Popular Sarmlento. 	 •
1200/2012 Proy. Ord medlante la cual se autorlza el Ilbre estaclonamlanto en las arterlas de nuestra cludad
para los profeslonales médIcos en ejercicro de su profesIón..
82212012 Proy. Ord medlante el cual se establece la ImplementacIón de programas referldos a la preven-
clón y segulmlento de la obesIdad y dlabetes Infanto Juvenll, 	 •	 ,
El Concejo Dellberante informa que se reallzará Audlencla PúblIca conforme el mecanIsmo de Doble Lectura
el dia vlernes 15 de marzo de 2013 a las 14:00 horas en el recInto de seslones Vorge Omar Retamar" slto en
Don Bosco N° 437, a efectos de tratar la slgulente ordenanza sanclonadas en PrImera Lectura:
130012012 RatIficar en todos suslérrulnos el Decreto MunIcIpal N ó 1463/2012, dIctado ad referéndum del
Concejo Dellberante, medlante el cual se aprobó el Convenlo de Comodato N° 6916, celebrado el 27 de

. septlembre de 2012, entre la MunIcIpalldad de„Ushuala y la AsoclacIón Clvil Centro de Ex Combatientes de
MalvInas de Ushuala, por el cual se dIspone la entrega para custodla y uso de las Instalaciones de la ex-casa
famIllar Torres. • , • .
1673/2012 .desafectar del uso públlco una superfIcle aproxlmadede noventa y cInco r̀netros cuadrados (95
m2) correspondlentes a las calles Goleta Florencla y Gobernador Féllx Marla Paz, para ser Incorporada a
la parcela IdentlfIcada segÚn tatastro comdparcela 1D, maclzo 19, de la seccIón C, del ejldo urbano de la
cludad de Ushuala, conforme lo Indlcado en el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la ordenanza.

PresIde concejal VIvlana GuglIelml

• Descuento en upticas
• Descuento en Farmacias

• Descuentos en Comercios

* Viaje de Bodas

" 	Diario Prensa 19



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de ushuaia

ACTA AUDIENCIA PÚBLICA

En la Ciudad de Ushuaia, a los 15 días del mes de marzo de 2013, siendo la hora 14:00

se da inicio en el SUM del Concejo Deliberante a la reunión de Audiencia Pública

conforme al mecanismo de Doble Lectura, en el marco de lo establecido mediante

Decreto P.C.D 009/2013, con el objeto de poner a consideración de los vecinos las

siguientes ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en sesión de fecha 31 de

octubre de 2012 y 14 de diciembre de 2012, registradas bajo número de asunto

1300/2012 y 1673/2012 respectivamente.

Las ordenanzas mencionadas refieren a:

Ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1463/2012, dictado ad

referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el Convenio de

Comodato N° 6916, celebrado el 27 de septiembre de 2012, entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil Centro de Ex Combatientes de

Malvinas dé Úshuaia, por el cual se dispone la entrega para custodia y uso de

las instalaciones de la ex-casa familiar Torres. (Asunto 1300/2012)

Desafectar del uso público una superficie aproximada de noventa y cinco metros

cuadrados (95 m2) correspondientes a las calles Goleta Florencia y Gobernador

Félix María Paz, para ser incorporada a la parcela identificada según catastro

como parcela 1D, macizo 19, de la sección C, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, conforme lo indicado en el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

ordenanza. (Asunto 1673/2012).

Preside la Reunión la concejal Viviana GUGLIELMI y la secretaria a cargo de la agente

Noelia BUTT.

Habiendo esperado un tiempo prudencial y al no tener objeciones, siendo la hora 14:40

se levanta la Audiencia, firmando al pie los presentes.

Las Islas Malvinas, Geoegiasy Sandwich del Sur, son y serán argentinas


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

